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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-21 -24-AD

OBRA A) "REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERQA MUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT".
oBRA B) "REHABrLrrActór.¡ oe Reo DE AGUA porABLE EN LA pRrvADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT"

r. - r¡¡ronuecróN GENERAL

Se ent€nderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases 6n que se dssanollará el
proced¡miento de contratac¡ón y que descr¡be los requ¡s¡tos d6 part¡cipación.

LA LICITACIÓN. - Procedim¡ento de contratac¡ón para la adiudicac¡ón de las obras públ¡ces y los
s€rvic¡os relacionados con las m¡smas.
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Con Fundamento en los artículos 20 Fracción lll, 56, 58 Fracc¡ón I y 59 de la Ley de Obra Públlca del
Estado de Nayarlt, de conformidad con la modalidad de ADJUDICACION OIRECTA de fecha 27 de
Agosto de 2021, ga.a partic¡par en la Llcltaclón No. NAY-CEA-RE-21-24-AO de la obra y número
oryos datos se mencionan en el dJadro de refersnc¡a, que adqu¡eran las Bases para le formulac¡ón
de sus propuestas y la celebrac¡ón respectiva, que s6 sujetarán a lo siguiente:
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EL LICITANTE. - La persona que partic¡pe en cualqu¡er procedim¡ento de l¡citac¡ón pública, o bien
de invitac¡ón a oJando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre mntratos de obras públ¡cas o sérvic¡os relacionados
con las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
procedim¡ento de contratac¡ón y que descr¡be los requisitos de part¡c¡pación.

PROYECTO ARQUITECTÓNlCO. - El que define la forma, est¡lo, distribución y el diseño tuncional
de una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El coniunto de planos y doarmentos que conforman los proyeclos
arqu¡tectón¡cos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripc¡ones e
información suficientes para que esta se pueda llevar a cebo.

PROYECTO DE INGENIERíA. - El que comprende los planos conslructivos, memorias de calculo y
descr¡ptivas, especmcac¡ones generales y particulares apl¡cables, así c¡mo plantas, alzados,
secc¡ones y detalle, que perm¡tan llevar a cabo una obra c¡v¡|, eléclric¿, meénica o de cualquier otra
especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - EI que LA SECRETARÍA @MuNiCA A LA DEPENDENCIA EN EI

calendario de gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendaria.

SOBRE CERRAOO. - Cualquier medio que contenga la propos¡ción de EL LICITANTE, eryo
contenido sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones en
térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestructura del Transporte de la Secretaría de
Comunicaclones y Transportes.

I.1 ENTIOAO CONVOCANTE
La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a travás de la D¡recc¡ón de
lnfraestruclura, con dom¡c¡lio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayarit.

i.2 oEscRrpcróN oE LA oBRA oBJETo DE LA LrcrrAcroN.

OBRA A) "REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA
GUANAJUATO,COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERQA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT".
OBRA B)'REHABILITACóN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA PRIVADA GUANAJUATO,
COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

OBRA A) En la calle privada Guanajuato de la colonia Santa Cec¡lia s€ conlempla este proyedo de
rehabilitac¡ón de alcantarillado san¡tario para br¡ndar un adeoJado desalojo de las aguas residuales
hacia la tubería existente, posteriormente lleva las mismas aguas hac¡a las redes de atarjeas en la
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OBRA B) Se contempla en este proyecto la rehabil¡tación de red de agua potable para brindar un
adeo.rado serv¡c¡o y distribuc¡ón de agua potable a dicfia zona, y así aportar en el desanollo de
infraestructura en la cabecera municipal dé Tepic, red de d¡stribuc¡ón, 62.79 m tubería de 3" o de pvc
rd-26, 10 lomas domlc¡llarlas.

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los ReoJrsos tienen su or¡gen en el Fondo Estatal Dlr€cto en el Programa SD
ALCANTARILLADO Y SC AGUA POTABLE para la r€alizac¡ón de las obras, con el Oñc¡o de
Aprobación:
Para la Obra A) AP-|PJUL42OI2024, de fecha 03 de Jul¡o de 2024; Con una a§gnación
aprobada para el presente ejercic¡o F¡scal del '100 %.

Para la Obra B) AP-IPJUL{2112O24, de fecha 03 de Jul¡o de 2024; Con una asignación
aprobada para el presente ejerc¡c¡o Fiscál del 100 %.

1.4.- PLAZOS

El Plazo dé ejeorción es de 30 (Trelntal DIAS calendario, estableciéndose para el inic¡o y término
de la obra los s¡gu¡entes, contados e partir de la fecha estipulada en 6l Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

FECHA DE TERMINACION: 10 DE OCTUBRE DE 2024

2.- DOCUMENTOS OUE OEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICIfANTE.

El apoderado o administrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acred¡ten ñrmará:
1.- La documentac¡ón reforenle a "LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su caso, el @ntreto respeci¡vo.

La persona que sé cita podrá otorgar carta poder simple firmada por qu¡en otorga el
poder, apoderado y por dos test¡gos, acompañando orig¡nal y fotocopia de ident¡f¡cac¡ón
of¡cial con firma, a otra persona para que en su nombre y representación as¡sta a los
diferentes aclos de "LA LICITACION' como son la Presentación de doqJmentos para
solicitar partic¡par en "LA LlC|TAClON", recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION,
as¡stencia á la V¡s¡ta al s¡üo de los trabajos, part¡c¡pación en la Junta de adaraciones,
presentac¡ón y apertura de Proposiciones y Fallo de adjud¡cac¡ón.

2.I.- DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en original d¡stinta a la Propuesta Unica que a continuación s6 cita
deberá anexarla a su alocción dentro o fuera del sobre.

2.1.1.. Declaración Anual del SAT del 2023, para verif¡car el capital contable requerido
para la ejeqjción de 6sta obra.

2.1.2,- Escrito en el que manilieste el domic¡lio gaq oír y rec¡bir todo tipo de
notmcaciones y documentos que deriven de los ados del procedim¡ento.
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2.1.3.- Escrito mediante el cual dedare bajo protesta de dedrverdad que no se enorenlra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Nayaritl

2.1.4.. Op¡nión em¡t¡da por 6l SAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones f¡scales,
a las disposioones del Artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación. Esta Opin¡on
deberá s€r con fecha máx¡ma de 7 días anterior a la célebrac¡ón de la lic¡tación.

2.1.5.- Opinión emitida por el IMSS, respeclo al cumpl¡miento de las obl¡gadones en
materia de Seguridad Soc¡al, a las disposic¡ones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de
la Federaoón. Esta Opinión deberá ser con fecfia máxima de 7 días anterior a la
celebración de la llcÍtación

2.1.6.- ldentmcec¡ón ofic¡al vigente con fotografía, tratándose de Personas Fís¡cas, y en
caso de nombrar un representante, presentar un poder s¡mple que deberá estar lirmado
por quien otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito med¡ante el qjal la Persona Moral man¡feste que su representante c¡.renta
con faoJltades stf¡c¡entes para comprometer a su representada, m¡smo que contendrá
los datos s¡guientes:

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denom¡nac¡ón o
razón social, descripción del obieto social de la empresa; re¡ación de los nombres de
los accionistas, número y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta
constitutiva y, en su c¿rso, sus reformas o modmc¿dones, señalando nombre, número
y c¡rcunscripoón del notar¡o o fedatario públ¡co que las protocolizó: asimismo los datcs
de ¡nscripaón en el Registro Público de Comerc¡o, y

b. Del representante: nombre del apode@do: número y fecfia de los instrument s
notarieles de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta,
señalando nombre, número y c¡rcunscr¡pción del notario o fedatario público que los
protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se real¡zara la V¡s¡ta al s¡tio de los trabalos, el día 30 de Agosto de 2024, Punto de partida
en el Departamento de Obras de la Comis¡ón a las 09:00 Hrs., con¡untamente con el
personal as¡gnado para la supervisión de la obra relativa a esta Lic¡tac¡ón.

3.2 JUNTA OE ACLARACIONES.

La Junta de Ac¡araciones se celebrará el 30 de Agosto de 2024, a las 12:00 Hrs. en
la Sala de Juntas de "tA COMlSloN"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c,
Nayarit hac¡endo llegar sus cuestionamientos por escr¡to al Departamento de L¡c¡taciones
y Conorrsos de 9:00a 12:00 hrs., prev¡o a laJunta de Adarac¡ones y a partir de la fecha
de invitac¡ón.

Destacando que en el presente ac{o, será la única instanc¡a para sol¡c¡tar aclarac¡ones
prov¡amente planteadas ráferenle a les bes€s y sus enexos, por 106 licitantea ¡nscr¡tos,
sin embargo, si hay alguna aclarac¡ón que considere "tA coMtstoN", importante de ser
tomada en oEnta esta se hará del conoc¡m¡ento de todos los part¡cipantes a más tardar
el sépt¡mo día previo al aclo de presentación y apertura de propos¡ciones técnicas. En
los términos de la ley en la materia es optativa la as¡stenc¡a a dichas reuniones, por lo
tanto, la ina§stenc¡a del lic¡tante no es causa de descalificac¡ón ds su oferta, pero si los
obliga a cumpl¡r con lo acordado en dichas reuniones.

3.1
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tanto, la ¡nas¡stenc¡a del l¡c¡tante no es causa de descalificac¡ón de su oferta, pero si los
obliga a cumplir con lo acordado en dichas reuniones.

a. RELActoN DE MATERTALES y Eeutpo DE r¡¡stlucló¡¡ pERMANENTE.

Eñ este caso -LA COMISION' no proporcionara materiales n¡ equlpo alguno para la
ejecuc¡ón de la obra, conespondiente a esta licitacón.

5.. PRESENTAcIÓN Y APERTURA DE PRoPosIcIoNES.

s.r.- SELLADo y RoruLAcróN DE oFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técn¡ca-Económica en 1 sobre, que el Lic¡tante deberá
cenar de manera inv¡olable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la
persona física dab¡damente lirmados por su representante legal además de los datos que se indican
en el punto s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirig¡do a la sigu¡ente dirección:

Comlslón Estatal de Agua Pot blo y Alcantarlllado;
Av. lnsurgentos #1060 Ote. Col. Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguiente indic¿c¡ón claramente marcada en el exterior de los sobres

a). - Oforta para l¿ obra:

OBRA A) "REHABILITACION DE ALCANTARILLAOO SANITARIO EN LA
PRIVADA GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERQA
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT".
oBRA B) "REHABtLtrAclót¡ oe Reo DE AGUA porABLE EN LA pRtvADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT"

b). - Número de Ia licitación de referenc¡a: NAY.CEA.RE-21-24-AD

c). - En el sobre respecl¡vo deberá leerse la leyenda;

Propuesta Única. No abrirse antes del 06 de Septiemb ra de 2024, a lasj!¿!0o lks.

d) El sobre ¡nd¡cará, además, el nombre y dirección del L¡citante.

S¡ el sobre fuera entregado sin cenar la'l-A COMISION" no será responsable de su pérd¡de o
apertura prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas c€usas. será rechazada por "l-A
COMISION' y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En junta pública que se celebrará el día 06 de Septiembfe de 2024 a las '12:00 Hr§. en la
Sala de Juntas de "LA COirlSlON", se llevará a cabo el Aclo de Presentaclón de la Propuesta Única,
en la que se real¡zará la ravisión cuantitativa del contenido del sobre.

5
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Al conclu¡r la recepción de propuestas, s€ elaborara el ada para ese efedo, en la que se asentara oJáles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les nol¡f¡cará la fecha en que
s€ daÉ a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de aorerdo a la inv¡tac.lón resped¡va, es decir,
esta fecña s¡ se difi€re, quedaÉ comprEnd¡da dentro de los 40 días naturales §guientes a la fecha de
inic¡o del ado de Apertura de la Propuesta Única y podrán diferirse, §empre y olando el nue\o plazo
liiado no exceda de 20 dias naturales contados a part¡r del plazo establecido orig¡nalmente para elfallo.

A los actos de c¿rácter público de las lic.¡tac¡ones podrá asistir cualquier persona que s¡n haber
adquirido las bases man¡fieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la cond¡ción de que
deberán reg¡strar su as¡stencia y abstenerse de ¡ntervenir en cr.ralqu¡er forma en los mismos.

6. coMUNtcActóN DE HActENoA.

En el supuesto de que la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co comun¡que que la Odnión de
Cumpl¡miento 32-D del contribuyente al qus se adjud¡que el contrato conespondiente resultó falsa
parc¡al o totalmente, "tA coMtstoN" notmcará a la secfetaria de obras Públ¡cas del Estado, a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten pertinentes con
relación a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LE\z .

7. cAUsAs DE DEScALtFlcAcróN.

Será cáusa do doscal¡ficación e¡ incumpl¡miento de alguno do los roqu¡sitos del Artíqrlo
35 de "LA LEY" salvo las cond¡c¡ones establecidas por'LA COMISION"i que lengan como
propós¡to faolitar la presentación da las propos¡ciones y agil¡zar la conducc¡ón de los
actos de la l¡citac¡ón.

7.1 La presentac¡ón ¡ncompleta o la omisión de üalqu¡er documento requerido en
lás Báses d€ L¡c¡tac¡ón.

7 .2 El incumplimiento de las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por "l-A COillSlON" en las 'BASES DE L|C|TAC|ON".

7.3 La ub¡cac¡ón del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 31

de "LA LEY", esí como, sus proveedores o subcontrat¡stas.

7.4 Oue el postor se encuentre sujeto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado d€
qu¡ebra, con po§erioridad al ado de presentac¡ón y apertura de las proposic¡ones.

9. FIRI'A OEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adiud¡que el Contrato, se compromete a frmarlo en un plazo
no mayor a 10 días naturales sigu¡entes a la fecfia de adjud¡cación, siendo la fecha
probable el 09 do Sepüembro de 2024, de conform¡dad con lo establec¡do en el ada
de Fallo

El licitante que no f¡rme el contrato en el plazo est¡pulado en el Artículo 38 de 'LA LEY',
por causas imputables al mismo será sanc¡onado en los términos del ArtíoJlo 63 de "LA
LE\a y se podrá hacer valer la garantía de ser¡edad de su oferta que haya presentado en
el ado conespondiente.

Previamente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentárá para su cotejo, original
o copia certifcsda de los doq.¡mentos sol¡c¡tados en la lnvitación con los que se acredite
su existenc¡a legal y las faoltades do su representante para suscrib¡r él contrato
conespond¡ente.
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En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COirlSlON', devolverá al ¡nteresado
los documentos orig¡nales o certificados, conservándolos en copias simples.

La presentación de estog documentos serv¡rá para constatar que la percona ormple con
los requ¡s¡tos legales neceserios, s¡n perjuicio de su anál¡s¡s detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públic¿ que cont¡ene, entre otros, el
procedim¡ento de ajuste de costos que deberá pac{arse en el mismo, el cual s€ anexará
a su propuesta, deb¡damente f¡rmado de Conoc¡miento en todas sus hoias; además
deberá entregar ¡a manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de confato
y su conform¡dad de ajustars€ a sus términos.

10. GARANTIAS.

10,1 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.

As¡mismo, para el cumplimiento del contrato se constituirá fianza por el 10 % del ¡mporte
total confatado, a favor de la Comisión Estatal ds Agua Potable y Alcantarlllado, por
¡nst¡tuc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la frma del
contrato.

10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la cal¡dad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepc¡ón,
deberá constituir fianza por el 100/6 del monto total ejercido de la obra o presentar carta
de crédito irrevocable o constituir espec¡almente fldeicomiso, por el 50ó del monto total
eJerc¡do, para responder de los defeclos que resulten, de v¡c¡os ocultos y de cualquier
otra responsab¡l¡dad, por lo que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en
qu6 garantizará d¡chas obligaciones. La garantía doborá sor pros€ntada pare su
aprobac¡ón.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

"LA COilISION', para el in¡c¡o de los trabajos NO OTORGARA ANTICIPO.

12. tDtoMA
La Propos¡ción deberá prosentarse en el id¡oma Español

13. UONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHIBICION OE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condiciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'l-A COMISION', para hacer ¡a evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, deberá verific€r que las mismas
cumplan con los requis¡tos solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conform¡dad a los instruclivos de llenado, para tal efeclo, 'LA COtllSlON" establece los
procedimientos y los criter¡os daros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de Ias caraclerÍsticas, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.
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'lá COMlSlOtl' evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su propos¡c¡ón, por la
¡nformación que él m¡smo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la verac¡dad de dicha
informadón

En general para la evaluación de las propuestas se considerarán, entre otros, los s¡gu¡entes

aspec{os:

15.1. Qu6 cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡c¡tada;

15.2 Que los profgsionales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, srenten
con la experiencia y c€pac¡dad necesaria para llevar la edecuada administrac¡ón de los
trabajos.

En los aspécios referentes a la experiencia y capac¡dad técnicá que deban oimplir los
l¡ctantes, se considerarán, entre otros, el grado acadámico de preparac¡ón profesional,

la €xperi€nc¡a laboral €specífica en obras s¡m¡lares y la capacidad técn¡cá d€ le6 porsonas

físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los lrabajos;

15.3 Oue los l¡c¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construca¡ón adecuado, súic¡ente
y necesario, sea o no pfopio, para des¿lrrollar los trabajos que s€ @nvocan;

15.4 De los estados f¡nancieros, "LA COMISION", de ac.tierdo con las cáraclerísticas, magn¡tud y
complejidad de los trabajos, aquellos aspeclos que s€ verif¡carán, entre otrosi

a) Que el capital neto de trabajo dol l¡citante sea suf¡ciente para el
f¡nanc¡am¡ento de los trabajos a rceliza(, de acuerdo con su anális¡s f¡nanc¡ero
presentado;

b) Que el l¡c¡tante tenga capacidad para pagar sus obligactones y;

c) El grado 6n que el lic¡tante depende del endeudam¡ento y la rentab¡l¡dad
de la empresa.

15.5 Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptebles, es declr, que sean amrdes con
las condic¡ones v¡gentes en el mercado, nacional o de la zona o reg¡ón en donde se
6jeortarán los trabajos, ¡ndividualmente o conformando la propuestr total.

15.6 Del presupuesto de obra:

a). Que en todos y cáda uno de los conceptos qu6 lo lntegran se establezca el
¡mporte del prec¡o un¡tario;

b). Que los importes de los prec¡os un¡tarios s6an anolados con número y con letra,
los qjales deben ser coincidentes; en ceso de d¡ferenc¡a, deberá prevalecer el que coinc¡da
con el análisis de precio un¡lario correspondiente

c) Verif¡car que las operac¡ones ar¡tnéticas se hayan ejecutado correclamente; en el
c€so de que una o más tengan enores, se efectuarán las conecciones conespondientes; el
monto conocto, será el que se cons¡derará para el anális¡s comparat¡vo de las proposic¡ones;

15.7 Veriiicar qué el análisis, cálculo 6 ¡ntegrac¡ón de los prec¡os un¡larios, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas vigentes, debiendo revisar:

a). Qué los análisis de los prec¡os unitarios estén estruclurados con costos d¡redos,
indireclos, de f¡nanciam¡ento y c{lrgo por ut¡l¡dad;

b). Que los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los
faclores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadoresi

c). Qué el cargo por el uso de henamienta menor, s6 enoJentre incluido, bastando
para tal efecto que se haya detem¡nado apl¡cando un porcentaje sobro el monto de la mano
de obra, requer¡da para la ejeoJc¡ón del concepto de trabajo de que se trate, y
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d). Que los costos horarios por la ut¡lización de la maquinaria y equipo de
construcc¡ón se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para
c€da máqu¡na o equ¡po, ¡nduyendo, oJando sea el ceso, los accesorios que tengE
¡ntegrados;

15.8 Ver¡ficar que los anális¡s d6 costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes, deb¡endo además considerar:

a). Que los costos de los materieles cons¡dorados por el licitante, sean congruentes
con la relac¡ón de los costos básicos y con las normas de cal¡dad especif¡cadas en las bases
de la l¡citac¡ón;

b). Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el l¡c¡tante, sean @ngruentes
con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se
eiecutarán los trabajos, y

c). Que los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcc¡ón se hayan
determinado con base en el prec¡o y rendimientos de éstos considerados como nue\os, paEl
lo cual se tomarán como máx¡mos los rend¡m¡entos que determinen los manuales de los
fabricantes respectivos, así mmo las caraderísticas ambientales de la zona donde vayan a
r6alizars€ los trabajos;

15.9 Verifcar que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan estrudurado y determinado
de acuerdo a normas vigentas.

'15.10 Veriflcar que en el anál¡sis y úlo.rlo del costo financiero se haya estruclurado y

determinado.

'15.11 Verifcar que el élculo e integrac¡ón del cargo por ut¡lidad, se haya estructurado y

det€rminado considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el

contratista estima que debo percibir por la ejecuc¡ón d€ los trabajos, así como las
deducciones e impueslos conespond¡entes;

15.12 Verifcár que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la ¡ntegran.

Una vez hecña la evaluación de la proposidón, el contrato se adjudicárá, a aquél cuya propuesta

resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en estas BASES

DE LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técn¡cas y económ¡cás requeridas por'LA
COMISION', y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimi6nto de las obl¡gac¡ones respedivas.

"LA COtllSlON', emitirá un diclamen que servirá como base para el Fallo, en el que s€ hará consta
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las propos¡c¡ones y las razonés
para admitirlas o deséchalás. Para la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones en ningún cáso podrán

ul¡lizars€ mecan¡smos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón. No será objeto de evaluac¡ón las
establec¡das por "LA COMISION" que tengan como propós¡to fac¡litar la presentación de las
proposiciongs y agil¡zar la conducc¡ón de los aclos de la l¡citac¡ón, así como cualqu¡er otro requisito
qlyo incumplimiento por si mismo, no afocte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSTCTON.

'16.1 Los licitant€s qu6 ecudan a entregar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguiente
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16.2

ATl

Af2

AT3

16.1.1 La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá
por la Propuesta Téo1icá-Económ¡ca; la documentac¡ón dist¡nta a las propuestas podrá
entregarse, a elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentomente en hojas con el membrete de
la empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION"

PROPUESTA TÉCNICA

El sobre o paquete ¡dentificrdo @mo: 1.- PROPUESTA TÉCNICA- ECONÓMICA,
f¡rmado en todas sus hojas por el representante legal, deberá @ntener los siguientes
anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON
DE SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN
FíSICA, MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN
ACREDITARLO CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERÁ
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENOAMIENTO DEBÍDAMENTE
FIRMADA POR OUIEN LA SUSCRIBE.

15.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hoJas por el representanta legal,
deberá contenér los s¡gu¡enles anexos:

CARTA COMPROMISO DE tA PROPOSICIÓNAE ,I

AE2

AE3

GARANTíA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN
IMPORTE DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT.

LA TOTALIDAD DE LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
CONCEPTOS SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE
INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD.

ANALISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIOERAR ÉSTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS OE MÁQUINAS
Y EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA
ACTIVO Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

ANALISIS, CÁICULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS,
IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES,
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cATÁroGo DE coNcEpros, ooNTENTENDo DESCRrpctóN, UN|DADES oE
MEDrcróN, CANTTDADES DE TRABAJo, pREcros uNrrARros cotl Nú¡¡eno v
LETRA E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL
FoRMATo ENTREGADo pon u co¡¡rsróN, EL rNcuMpLtMtENTo DE ESTo SERA
Morvo DE DESCALTFTCACTóN DE LA pRopuESTA.

AE6

AE7

AE8

AE9

AE 10

AE 11

AE 13

AE 14

ANÁLrsrs, cÁlcur-o E TNTEGRAcTóN DEL cosro poR FINANCTAMTENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA,)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXpLosróN DE rNSUMos, ouE TNCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo oE oBRA
A urLrzARSE. DEBERA AGREGAR corrzncrór.r DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

pRoGRAMA DE ERocAcroNES DE LA EJEcuctóN eeNenel DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUATMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLtzActóN MENSUAT DE LA MANo DE oBRA. REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDTENTE poR CATEGoRíA, ExpRESANDo JoRNADAS, |MPoRTES E
IDENTIFICANDO CETEEONíNS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urtlrz¡cróru DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUCctóru, Re,qllz¡¡too
SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS
EFECTIVAS DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y
CARACTERíSTICAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
eoou¡slctó¡l DE MATERTALES y DE Los EQUtpos DE tNsrALActóN
PERMANENTE, REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR
MATERIAL, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE
PLASMAR CANTIDADES E IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLrzACróN DEL PERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNrco, ADMrNrsrRATrvo y DE
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnreconfns; (poRcENTAJE pARCTAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO
pDF (co o usB), DEBERÁ pRese¡¡rnR EN FoRMATo EDTTABLE (EXCEL) EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

AE 15
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17 .1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea reten¡do de cada una de
las estimaciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servic¡os de
vigilanc¡a, inspección y control, estipulado en el Articulo No. 50 de "LA LEY".

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, sol¡c¡tara por escrito que le sea retenido o no,
de cada una de las estimac¡ones que se generen, el 2 al m¡llar por el concepto de aportac¡ón a
la Cémara Mexicana de ls ¡ndustria de la Construcc¡ón (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COftllSlON' pagará los trabajos ob,eto del contrato, mediante la brmulación de
eslimac¡ones acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que

el Contrat¡sta presentará a la Supervisión dentro de los Cuatro dias naturales s¡guientes a la
fecha de corte, mismas que podrán ser med¡ante la presentec¡ón de est¡mac.¡ones en periodos

de 7, 15 y no mayores a 30 días calendar¡o; la Supervisión de obra, para realizaÍ la revis¡ón y

aulorizac¡ón de las est¡mac¡ones @ntará con un plazo no mayor de s¡ete días naturales

sigu¡entes a su presentac¡ón. En el supuesto que surjan diferenc¡as técnicas o numéricas dentro

de d¡cfio plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente est¡mac¡ón. 'LA COirlSlON';
cubrirá 6l ¡mporte de sus estimaciones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días
naturales contados a partir de la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Supervision de

obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Lic¡tación se regirán ba.¡o la modal¡dad de Contrato a base de
Prec¡os Unitarios y tiempo determinado.

2I. AJUSTE DE COSTOS

Las partes que acuerdan la revis¡ón y ajuste de los costos que ¡ntegran los precios unitarios que sean
paciados, qrando ocurran c¡rcunstanc¡as económicas no previstas, ni tampoco ¡mputables a
oJalquiera de las partes, que determine un aumento o reducción de los costos de los traba.ios aun

no ejeqrtados al momento de ocun¡r dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o disminuc¡ón
conespond¡ente deberá constar por escrito, como lo manif¡estan los artículos 43 y ¿14 de "LA LEY".

Los prec¡os que se estipulen en contrato permanecerán fúos hasta la terminación de los trabajos. El

aiuste se apl¡cará a los costos direclos, conservando constante los porcentajes de ¡ndireclos y

ut¡l¡dades orig¡nales durante el ejercicio del contrato.

Para su apl¡cac¡ón, será confome al programa de ejecuc¡ón pacfádo en el contrato o en caso de
ex¡stir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respedo al programa v¡gente.
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No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pud¡era estar sujeta la importac¡ón de bienes contemplados en la realizaoón de la obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y

pers¡stirá únic€mente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determinación del importe

del ajuste de costos. "EL CONTRATISTA "dentro de los 60 (sesenta) dias naturales siguientes a la
publ¡cación de los índices apl¡cables al periodo que los m¡smos ind¡quen, deberá presentar por

escrito á "LA COMISION" la solic¡tud de ajuste de coslos por lo que transqJnido dicho plazo,

preduye el derecho de "el contrat¡sta" para reclamar el pago. Las solic¡tudes que presente "El

Contrat¡sta" después de este hecho, serán rechazadas por "LA COMISION". De ¡gual foma será
mot¡vo de improcsdencia del ajuste de @stos cuando "EL CONTRATISTA "no presente en t¡empo

la estimac¡ón de f¡niquito.

22. NOTAS INFORMATIVAS

22.'l Esta Licitac¡ón es bajo la modal¡dad de ADJUDICACION DIRECTA, a preoos Unitarios y

T¡empo determinado de üpo Pfesencial por lo que no se adm¡t¡rá la presentac¡ón de
propuestas en forma eledrónica o mixta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjudique el contrato, á que se referen estas Bases, deberá
tomar en cuanta que las c¿nt¡dades de trabajo excedentes a las originalmente
contraladas, o las que se gsneren con motivo de mnceptos de traba¡o no contemplados
en el c€tálogo de conceptos original, estarán sujetas a'LA LEY'.

Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se tequiera la realizac¡ón de cántidades o

conceptos de fabajo adic¡onales a los prev¡stos or¡g¡nalmente "tA COMISIO "; podrá

autorizar el pago de las est¡mac¡onas de los trabajos eiecutados, previamenté a la
celobración de los convenios respedivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen
el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades ad¡c¡onales, éstas se
pagarán a los precios unitarios paclados originalmente; tratándoss de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unilarios deberán ser
conc¡liados y autorizados, prev¡amente a su pago.

22.2 En el supuesto de retrasos en la 6je@c¡ón de los trabejos, con respedo al

programa contradual por caus¿ts no imputables al contratisla, la reprogramacjón de los
trabajos deberá formal¡zarse a la brevedad, en los términos que se señalan en'LA LEY.

22.3 En caso de que sur.¡an los supuestos que se establecen en el artículo 45 de "LA LEY,
deberá formalizarse mediante el mnvenio correspondiente.

22.4 En ceso de que el L¡c¡tante pretenda ofrecer algún descuento ádic¡onal a su propuesta,

este deberá ser reflejado en los enál¡sis de Prec¡os un¡tarios, Catalogo de conceptos y
demás información proporcionada por el Licitante, por lo que no se tomara en cuenta
n¡ngún desq.rento de últ¡ma hora que no esté inclu¡do en los documentos antes
menclonados.
lnvariablemente, los análisis de prec¡os unitarios deberán indu¡r todos y c€da uno de los
cargos establec¡dos en las especificac¡onas correspond¡entes. Por lo anterior, si en el
anál¡sis de uno o varios prec¡os un¡tarios de la proposic¡ón ganadora se deteda una

omisión voluntaria o involuntaria de un cárgo ¡ndicado en la espec¡fic€c¡ón respecliva, el
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omis¡ón voluntar¡a o involuntaria de un cargo ¡ndicado en la espec¡ficac¡ón respecl¡va, el
contratista s€ obl¡ga a e.iecutar el trabajo correspondiente al cargo om¡t¡do, s¡n cos1o para

"LA COMtSTON".

22.6 Para la inlerpretac¡ón y cumplim¡onto del contrato de obra respedivo, así como para todo
aquello que no eslé expresamente est¡pulado en la presente doqjmentación y en el
modelo de contreto, La Secretaría de la Honest¡dad y buena Gobemanza del Estado, está
faoJltada para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, 'El LICITANTE" acepta someterse
a la jurisdicción de los Tr¡bunales Estatáles con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por
lo que deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domic¡l¡o,
presente o futuro, o oJalquier otra causa.

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-21 -24-AD

OBRA A) "REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA
GUANAJUATO,COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECEROA MUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT."
oBRA B) "REHABrLrrAcrót¡ oe Reo DE AGUA porABLE EN LA pRtvADA
GUANAJUATO, COLONIA SANTA CECILIA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT."

Teplc, Nayarlt; a 27 de Agosto del2024.
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